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Seremi reconoce dos casos de
sobreprecios en compra de

terrenos para viviendas sociales

Fabián Rojas
señala que se está

investigando eventuales
responsabilidades,
aunque indicó que

aún están en etapa
indagatoria. También

advirtió que se
fortalecerá la capacidad

fiscalizadora en los
casos de viviendas

sociales que no estén
siendo utilizadas por sus

beneficiarios.

El Seremi de Vivienda, Fabián
Rojas, confirmó que hay dos te-
rrenos que se compraron con so-
breprecios a nivel regional, según
un informe emanado desde Con-
traloría.

De acuerdo al órgano contra-
lor, en todo el país se detectaron
25 casos de irregularidades en los

procesos de tasación entre los
años 2022 y 2024, lo que derivó
en que Ministerio de Vivienda
abriera una investigación interna

que ya tiene a un funcionario sus-
pendido de sus funciones.

A nivel regional, Rojas señaló
que "como es una etapa indaga-
toria y se están haciendo las ges-
tiones pertinentes respecto a de-
terminar estas responsabilidades,
podemos decir que, de acuerdo
a ese informe de Contraloría, sí
existirían dos casos en la región
de Aysén, en (las comunas de)
Coyhaique y Aysén".

Como el tema aún está en pe-
ríodo de investigación y sumario
interno, el Seremi indicó que "hay
que determinar, en relación al in-
forme, cuáles son las responsabi-
lidades que pueden haber respec-
to de esto".

Sin embargo, descartó que esto
afecte a los proyectos que están
en ejecución en ambas comunas.
"Eso no significa la paralización
de la construcción de los conjun-
tos habitacionales que están rela-
cionados", aseveró en conversa-
ción con El Divisadero.

Mayor fiscalización
Del mismo modo, Fabián Ro-

jas comentó los alcances de los
anuncios efectuados por la car-
tera a nivel central en relación al
aumento de fiscalización de casos
de viviendas sociales que no están

siendo utilizadas por sus benefi-
ciarios.

"El beneficio social debe ser
ocupado por quien realmente lo
necesita. Y hemos visto, y nos
han llegado múltiples denuncias
en distintas comunas, sobre la
ocupación de estos inmuebles
que tienen una característica so-
cial, que son entregados a perso-
nas que tienen necesidades habi-
tacionales y que se están ocupan-
do como segunda vivienda, como
arriendo para terceras personas
o, incluso, con un fin comercial
y no propiamente habitacional",
indicó.

El Seremi de Vivienda recono-
ció que "detectamos una brecha
en materia de fiscalización, hay
un equipo que es reducido y la
idea es que este tipo se fortalezca,

se arme un equipo multidiscipli-
nario, abogados principalmente,
que permitan hacer seguimiento a
aquellas decisiones que tomemos
en todos aquellos en que se deter-
mine la mala utilización de los be-
neficios sociales y que puede lle-
var, consecuencialmente dentro
de las atribuciones que tiene este
ministerio, incluso a la restitución
de la vivienda en favor del Estado

y ser reasignadas a personas que
tengan necesidad de una vivienda
social".
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Pymes: equidad tributaria o asimetría estructural
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La discusión del proyecto de Reconstrucción Nacional ha reabierto un
debate clave: cómo se distribuye la carga tributaria en una economía pro-
fundamente heterogénea. Desde la Multigremial Nacional de Emprend-
edores y OGANA A.G., creemos necesario decirlo sin ambigüedades: las
pymes -y particularmente la Pyme agroganadera regional- no pueden
seguir siendo tratadas como si operaran bajo las mismas condiciones
que las grandes empresas.

La propuesta de convergencia de tasas, que en la práctica reduce la
carga de las grandes compañías mientras aumenta la de las pymes, no
es un ajuste neutral. Es una redefinición de la estructura tributaria con
efectos distributivos claros. Una Pyme no es una gran empresa en menor
escala: enfrenta restricciones de liquidez, acceso limitado al crédito, alta
exposición a shocks y una dependencia crítica de sus flujos de caja. En
ese contexto, igualar tasas no es sinónimo de equidad.

En Aysén, esta discusión adquiere un carácter urgente. La Pyme agro-
ganadera -base productiva de la región- ha debido absorber en los
últimos años alzas significativas en contribuciones de bienes raíces ru-
rales derivadas de procesos de retasación. Esto ha empujado a muchos
productores a abandonar el régimen de renta presunta y migrar hacia
esquemas de tributación efectiva, donde la carga fiscal depende direct-
amente de resultados contables en contextos donde la rentabilidad no
ha crecido en igual proporción. El resultado es un aumento efectivo de la
presión tributaria sobre unidades productivas de baja resiliencia finan-
ciera.

El impacto no es marginal. El sector agropecuario en Aysen representa
cerca del 2% del PIB regional, pero genera alrededor del 9% del empleo.
Es decir, es un sector intensivo en trabajo y fundamental para la cohesión
territorial. Cuando se tensiona su viabilidad, no solo se afecta la produc-
ción, sino la permanencia de familias, la continuidad de sistemas produc-
tivos y la estabilidad social de la región.

A nivel país, la evidencia es igualmente clara. Las pymes representan
más del 97% de las empresas y generan hasta el 65% del empleo, pero
explican solo entre el 15% y el 20% de las ventas totales. La gran empresa
concentra la mayor parte de los ingresos y del capital. Esta asimetría re-
fleja una alta concentración de los factores productivos. En ese contexto,
avanzar hacia una uniformidad tributaria sin reconocer estas diferencias
no corrige desigualdades: las profundiza.

El argumento de que la reducción de impuestos a las grandes empre-
sas generará beneficios indirectos para las pymes vía inversión es, en
el mejor de los casos, incierto en el corto plazo. Estos mecanismos de
transmisión no son automáticos ni homogéneos. En cambio, el impacto
de un aumento tributario sobre una Pyme es inmediato: menos liquidez,
menor capacidad de inversión y menor resiliencia frente a contingencias.

El punto de fondo es conceptual. Equidad tributaria no es uniformi-
dad. Tratar igual a actores estructuralmente distintos no es neutral: es
regresivo. Y cuando esas decisiones recaen sobre un sector que sostiene
gran parte del empleo y del tejido productivo regional, el riesgo no es
solo económico, sino social.

No se trata de oponerse al crecimiento ni a la inversión. Se trata de
entender que el crecimiento debe ser inclusivo y territorialmente equil-
ibrado. Una política que fortalece a quienes tienen mayor capacidad de
ajuste, mientras debilita a quienes sostienen la producción y el empleo
local, arriesga un desarrollo concentrado y frágil.

Chile necesita una política tributaria que reconozca la diversidad de
su estructura productiva. De lo contrario, el costo lo pagarán -una vez
más- quienes tienen menos margen para absorberlo.
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